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NOTA INFORMATIVA 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Propuesta de DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO relativa a una autorización dirigida a Francia para negociar un 
acuerdo bilateral con Argelia sobre asuntos relacionados con la 
cooperación judicial en materia civil y mercantil  

- Resultado de la primera lectura del Parlamento Europeo  

(Estrasburgo, 11 a 14 de diciembre de 2023) 
  

I. INTRODUCCIÓN 

El Consejo, el Parlamento Europeo y la Comisión han mantenido una serie de contactos informales 

con vistas a alcanzar un acuerdo en primera lectura sobre este expediente. 

En este contexto, el presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Adrián VÁZQUEZ LÁZARA 

(Renew, ES), presentó en nombre de dicha comisión una enmienda de transacción (enmiendas 1 a 

12) a la propuesta de Decisión de referencia, para la cual Ilana CICUREL (Renew, FR) había 

elaborado un proyecto de informe. Esta enmienda se había acordado durante los contactos 

informales antes citados. No se presentó ninguna otra enmienda. 
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II. VOTACIÓN 

En su votación del 12 de diciembre de 2023, el Pleno aprobó la enmienda de transacción 

(enmiendas 1 a 12) a la propuesta de Decisión de referencia. La propuesta de la Comisión así 

modificada constituye la posición en primera lectura del Parlamento, recogida en su resolución 

legislativa que figura en el anexo1. 

La posición del Parlamento refleja el acuerdo alcanzado previamente entre las instituciones, por lo 

que el Consejo debería poder aprobarla. 

El acto se adoptaría entonces con la redacción correspondiente a la posición del Parlamento. 

 

                                                 

1 La versión de la posición del Parlamento que figura en la resolución legislativa contiene 

marcas de cambio para señalar los cambios introducidos mediante enmiendas a la propuesta 

de la Comisión. El texto añadido al de la Comisión se señala mediante negrita y cursiva. El 

símbolo « ▌» indica la supresión de texto. 
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ANEXO 

(12.12.2023) 

P9_TA(2023)0448 

Autorización por la que se faculta a Francia para negociar un acuerdo bilateral 

con Argelia sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil 

 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 12 de diciembre de 2023, sobre la 

propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a una autorización 

dirigida a Francia para negociar un acuerdo bilateral con Argelia sobre asuntos relacionados 

con la cooperación judicial en materia civil y mercantil (COM(2023)0065 – C9-0019/2023 – 

2023/0028(COD)) 

 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2023)0065), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 81, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C9-

0019/2023), 

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 31 de 

octubre de 2023, de aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el 

artículo 294, apartado 4, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno, 

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A9-0356/2023), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Sugiere que el acto se cite como «la Decisión Cicurel relativa a una autorización por la que se 

faculta a Francia para negociar un acuerdo bilateral con Argelia sobre cooperación judicial en 

materia civil y mercantil»; 
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3. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 

sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente; 

4. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, 

así como a los Parlamentos nacionales. 
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P9_TC1-COD(2023)0028 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 12 de diciembre de 2023 con 

vistas a la adopción de la Decisión (UE) 2023/... del Parlamento Europeo y del Consejo por la 

que se faculta a Francia para negociar un acuerdo bilateral con Argelia sobre cooperación 

judicial en materia civil y mercantil 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario1, 

                                                 
1 Posición del Parlamento Europeo de 12 de diciembre de 2023. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante carta de 8 de diciembre de 2016, Francia solicitó a la Unión que se le facultase 

para negociar un acuerdo bilateral con Argelia sobre cooperación judicial en materia civil y 

mercantil. El objetivo consistía en modernizar y consolidar los tres acuerdos bilaterales 

existentes, de 1962, 1964 y 1980, actualmente en vigor. 

(2) Francia proporcionó información a la Comisión que demuestra que ▌, debido a los 

excepcionales vínculos económicos, culturales, históricos, sociales y políticos que tiene 

con Argelia, Francia tiene particular interés en la negociación de un acuerdo bilateral 

con Argelia, cuyo proyecto se transmitió a la Comisión. 

(3) Concretamente, Francia proporcionó datos sobre el elevado número de ciudadanos 

argelinos residentes en su territorio y de ciudadanos franceses que viven en Argelia, así 

como sobre la particular importancia de los intercambios comerciales entre ambos países. 

(4) Las relaciones entre la Unión y Argelia se basan en el Acuerdo Euromediterráneo por el 

que se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 

una parte, y la República Argelina Democrática y Popular, por otra2 (en lo sucesivo, 

«Acuerdo Euromediterráneo»), que entró en vigor en 2005. El Acuerdo Euromediterráneo 

constituye el marco jurídico que rige las relaciones entre las partes en materia económica, 

comercial, política, social y cultural. 

                                                 
2 DO L 265 de 10.10.2005, p. 2. 
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(5) El artículo 85 del Acuerdo Euromediterráneo establece que la cooperación en los campos 

jurídico y judicial es esencial y constituye un complemento necesario para los otros 

ámbitos de cooperación entre la Unión y Argelia previstos en el Acuerdo 

Euromediterráneo, y que esa cooperación puede incluir, en su caso, la negociación de 

acuerdos en esos campos. 

(6) La relación de la Unión con terceros países por lo que respecta a la cooperación judicial en 

materia civil y mercantil se basa en el marco jurídico elaborado por la Conferencia de La 

Haya de Derecho Internacional Privado (en lo sucesivo, «Conferencia de La Haya»), con 

arreglo al principio de multilateralismo. Sin embargo, Argelia no es miembro de la 

Conferencia de La Haya y, hasta la fecha, se ha negado a adherirse a sus convenios 

principales. 

(7) Aunque Argelia no sea miembro de la Conferencia de La Haya ni se haya adherido a sus 

convenios principales, el proyecto de acuerdo parece inspirarse en gran medida en el 

sistema establecido por los Convenios de La Haya y por la legislación de la Unión en las 

mismas materias. 
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(8) Algunas de las cuestiones que deben tratarse en el proyecto de acuerdo entre Francia y 

Argelia afectan al acervo correspondiente de la Unión en materia civil y mercantil. Por 

consiguiente, las cuestiones que son objeto de tales compromisos internacionales entran 

dentro de la competencia externa exclusiva de la Unión. Los Estados miembros solamente 

pueden negociar o adquirir este tipo de compromisos, si el legislador de la Unión les 

faculta para ello, según dispone el artículo 2, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (TFUE), de conformidad con el procedimiento legislativo como 

dispone el artículo 81, apartado 2, del TFUE. 

(9) Dado que la mayoría de las cuestiones que se han de tratar en el proyecto de acuerdo entre 

Francia y Argelia son competencia de la Unión, Francia debe informar periódicamente a la 

Comisión sobre el desarrollo de las negociaciones relativas al acuerdo bilateral. Tanto 

Francia como la Comisión informarán periódicamente al Consejo sobre el estado de las 

negociaciones. 

(10) No existen indicios de que el futuro acuerdo entre Francia y Argelia afecte necesariamente 

de manera negativa al acervo de la Unión. No obstante, conviene establecer directrices de 

negociación con objeto de reducir lo más posible el riesgo de que se produzcan esos 

efectos negativos. 
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(11) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 21 sobre la posición del Reino 

Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo 

al Tratado de la Unión Europea (TUE) y al TFUE, y sin perjuicio del artículo 4 de dicho 

Protocolo, Irlanda no participa en la adopción de la presente Decisión y no queda 

vinculada por ella ni sujeta a su aplicación. 

(12) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22 sobre la posición de 

Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la 

presente Decisión y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 

Se faculta a Francia para negociar un acuerdo bilateral con Argelia sobre cooperación judicial en 

materia civil y mercantil, siempre que se observen las siguientes directrices de negociación: 

a) que Francia informe a Argelia de que la Comisión podrá participar en las negociaciones en 

calidad de observadora y de que se informará a la Comisión de los progresos y de los 

resultados alcanzados en las distintas fases de las negociaciones; 

b) que Francia aliente a Argelia a considerar adherirse a los convenios principales elaborados 

por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (en lo sucesivo, 

«Convenios de La Haya») y a iniciar un análisis de los medios más adecuados para 

eliminar los obstáculos que han impedido a Argelia adherirse a los Convenios de La 

Haya; 

c) que Francia informe a Argelia de que, una vez concluidas las negociaciones, se requerirá 

que el Parlamento Europeo y el Consejo faculten a Francia antes de que esta pueda 

celebrar el acuerdo; 

d) que Francia informe a Argelia de que las facultades recibidas del Parlamento Europeo y del 

Consejo para celebrar el acuerdo, previa propuesta de la Comisión, podrán incluir que el 

acuerdo tenga una validez temporal limitada, con la posibilidad de que se indique un 

mecanismo de renovación tácita en la decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre la celebración del acuerdo; 
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e) que se incluya una disposición en el acuerdo para su denuncia total o parcial o para la 

sustitución directa de las disposiciones pertinentes del acuerdo en caso de que se celebre 

un acuerdo posterior entre la Unión, o la Unión y sus Estados miembros, por una parte, 

y Argelia, por otra, o en caso de que Argelia se adhiera a los correspondientes 

Convenios de La Haya; 

f) que se incluya una disposición en el acuerdo con arreglo a la cual ninguna resolución 

reconocida en Francia en virtud del acuerdo pueda circular posteriormente en otros Estados 

miembros en el marco del Derecho de la Unión; 

g) que se garantice que las disposiciones del acuerdo cumplan el acervo correspondiente de 

la Unión y los Convenios de La Haya correspondientes; 

h) que Francia informe a Argelia de que, en función del estado de las negociaciones, otras 

directrices de negociación podrían ser necesarias a su debido tiempo. 
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Artículo 2 

Francia llevará a cabo las negociaciones en consulta con la Comisión. 

Francia informará periódicamente a la Comisión sobre las acciones emprendidas en aplicación de la 

presente Decisión y la consultará periódicamente. Cuando la Comisión lo solicite, Francia la 

informará por escrito sobre el desarrollo y los resultados de las negociaciones. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es la República Francesa. 

Hecho en …, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo  

La Presidenta La Presidenta / El Presidente 
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